
 

 

Artículo 43: Financiamiento de la Comisión 
 
 Cada una de las Partes contribuirá al presupuesto anual de la Comisión en 
partes iguales, según la disponibilidad de recursos asignados, conforme a los 
procedimientos legales de cada Parte.  Ninguna de las Partes estará obligada a 
pagar una parte mayor a la de ninguna de las otras Partes con respecto al 
presupuesto anual. 
 
 


